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VA CIA. LTDA”, otorgada el 25 de Marzo de 1985, ante el Notaría Tercg 

ro de este cantón, Dr. Efraín Martínez.- Se fijó un extracto signado 

con el número 433.- Se da así cumplimiento a lo d 

  

Cuarto de la citada Resolución, $ conformidad a loetablecído en el | 

  

Decreto 733 de 22 de agosto de 19 

878 de 29 de agosto del iniemo año.- Se anotó en el Repertnria bajo el   

  

núnero 3083 .- Quito, a mbr Js Mayo de mil novecientos ochenta y cin 

c0.- EL REGISTRADOR. ES Y A 
  

LD». Oustavo Qerca Bondoras 
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Monsalve Moreny 
Form. A 4 . 

 


